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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

C. OTRAS DISPOSICIONES 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

AGENCIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS DE CASTILLA Y LEÓN 

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, del Presidente de la Agencia de Inversiones y 
Servicios de Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2010 de las 
subvenciones destinadas a la bonificación de préstamos y pólizas de crédito para financiar 
inversiones empresariales, gastos de I+D+i y capital circulante, cofinanciadas con Fondos 
FEDER. 

La financiación externa es un factor primordial en los procesos de inversión para 
implantación de nuevas empresas, así como para la modernización tecnológica y en todo 
lo que se refiere a actividades de I+D. Por lo que el acceso a esta financiación se está 
convirtiendo en el principal factor limitante de la inversión empresarial, y especialmente de 
las Pymes. No obstante, la situación económica actual dificulta no solo estos procesos de 
inversión en crecimiento y modernización, sino que está impidiendo en muchos casos el 
normal funcionamiento de las de las Pymes, que son las que mayores barreras encuentran 
en su acceso a la financiación de capital circulante. 

Efectivamente las Pymes se encuentran con muchos problemas para acceder a 
financiación externa, pero incluso en los casos en los que disponen de la misma, el volumen 
de crédito suele ser insuficiente y las condiciones que lo acompañan insatisfactorias. Este 
acceso inadecuado a la financiación obstaculiza no solo su crecimiento sino su actividad 
corriente, por lo que corren el riesgo de quedarse al margen del progreso y desaparecer. 

Dentro del Plan estratégico 2010-2013 aprobado por Orden de 22 de marzo de 2010 
de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León (en adelante ADE), se contempla 
la posibilidad de consolidar y potenciar instrumentos financieros más adecuados a las 
necesidades de las Pymes, tales como préstamos bonificados. 

Por todo ello, es oportuno y se hace necesario facilitar a las Pymes el acceso a 
la financiación ajena en unas condiciones adecuadas a sus necesidades, a través de 
préstamos y pólizas de crédito avaladas por una Sociedad de Garantía Reciproca, que a 
su vez establezca unas condiciones financieras asequibles para las Pymes, en el marco de 
acuerdos previos con las entidades financieras. El objeto de esta convocatoria de ayudas 
será proporcionar una bonificación que rebaje el coste financiero de estas operaciones. 

En virtud de la competencia prevista en el artículo 9 de la Ley 21/1994, de 15 de 
diciembre, tras la modificación llevada a cabo por la disposición final primera de la Ley 
13/2005, de 27 de diciembre, de medidas financieras y en el artículo 14 del Decreto 
23/2007, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León, 
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RESUELVO 

Primero.ï Se aprueba la convocatoria para el año 2010 de las subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la bonificación de los costes 
financieros, por un lado, de préstamos para financiar inversiones empresariales y gastos 
de proyectos de I+D+i, que se desarrollen por empresas de Castilla y León, y por otro, 
préstamos y pólizas de crédito que cubran sus necesidades de circulante, de acuerdo con 
las siguientes especificaciones. 

Segundo.ï La presente convocatoria se regirá por lo previsto en: 

Å En la normativa básica de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Å Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla 
y León. 

Å Orden EYE/391/2010, de 23 de marzo de 2010, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones establecidas y convocadas por la Agencia de 
Inversiones y Servicios. (En adelante Orden de Bases). 

Å Decreto 209/2000, de 5 de octubre, por el que se determinan las ayudas o 
incentivos que puede gestionar y conceder la Agencia de Desarrollo Económico 
de Castilla y León y se fijan normas comunes de procedimiento en la tramitación 
de los mismos. 

Å Reglamento (CE) 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, (D.O.U.E n.º L 210 de 31 de julio de 
2006). 

Å Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, (D.O.U.E n.º L 210 de 31 de julio de 2006). 

Å Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 por las 
que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, 
modificado por el Reglamento (CE) n.º 846/2009 de la Comisión de 1 de 
septiembre de 2009, (D.O.U.E. n.º L 45 de 15 de febrero de 2007 y n.º L 250 de 
23 de septiembre de 2009). 

Å Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de 
minimis, (D.O.U.E. n.º L 379 de 28 de diciembre de 2006). 

Å Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras y en la legislación 
reguladora de la hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

Å Demás normativa de general y pertinente aplicación, y por lo previsto en los 
apartados siguientes. 

Tercero.ï De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 80/2005, de 27 de 
octubre, se hace constar que estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis. 
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Cuarto.ï De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Orden de 5 de abril 
de 2000, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se desarrolla la 
regulación del Registro de ayudas, el código de identificación asignados por el Registro 
central de ayudas es ADE082. 

Esta actuación será cofinanciada con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
dentro del Programa Operativo 2007-2013 de Castilla y León, en un porcentaje del 70%. 

Las ayudas concedidas y cofinanciadas con cargo al FEDER aparecerán en la lista 
pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión de 8 de diciembre de 2006. (D.O.U.E. n.º L 45 de 15 de febrero de 2007). 

Quinto. 

1.ï Las aplicaciones presupuestarias y el crédito destinado a financiar la presente 
convocatoria serán las que a tal efecto se aprueben en las leyes de presupuestos generales 
de la Comunidad en las anualidades, aplicaciones y por los importes que a continuación 
se detallan: 

Aplicación Presupuestaria 

08.21.422A02.770.85 

2010 

2.000.000 

2011 

2.000.000 

2.ï En todo caso, la concesión de las ayudas estará sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del desarrollo de los proyectos subvencionables, en los presupuestos de la ADE 
para los años 2010 y 2011. 

En su caso, en función de la demanda real de ayudas existente en los distintos 
programas de subvención, podrán tramitarse las oportunas modificaciones presupuestarias 
al objeto de incrementar el crédito disponible en este Programa. 

Sexto.ï La ADE contará para la gestión y entrega y distribución de los fondos de 
estas subvenciones con una entidad colaboradora sin compensación económica alguna 
a cargo de la Administración, al amparo del artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Séptimo.ï La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Octavo.ï Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Comité Ejecutivo, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Arroyo de la Encomienda, Valladolid 6 de mayo de 2010. 

El Presidente de la Agencia de Inversiones 
y Servicios de Castilla y León 

Fdo.: Tomás VillanueVa RodRíguez 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

1.ªï Objeto y Finalidad. 

El objeto de esta actuación es facilitar una financiación adecuada, en coste y plazo, 
a las necesidades de las pequeñas y medianas empresas de Castilla y León, mediante la 
bonificación de préstamos y pólizas de créditos avalados para la realización de proyectos de 
inversiones y de I+D+i, así como de capital circulante, que favorezcan la creación de empresas, 
el crecimiento y consolidación de su actividad, y la generación y el mantenimiento del empleo. 

2.ªï Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios los autónomos y las Pymes, que tengan su domicilio social 
o alguno de sus centros productivos en Castilla y León y siempre que las inversiones 
o gastos financiables se desarrollen en estos establecimientos y en función del tipo de 
proyecto. Además, en los casos de pólizas o préstamos para circulante, los beneficiarios 
deberán desarrollar prioritariamente su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. 

3.ªï Sectores promocionables. 

Podrán acogerse a esta actuación todos los sectores incluidos en los siguientes 
epígrafes del CNAE 2009: 

Sector Industria y Servicios: 

Å Sección B, excepto División 05 y Código 0892. (Ind. Extractivas, excepto 
extracción de antracita, hulla y lignito y extracción de turba). 

Å Sección C, excepto Divisiones 12 y 19. (Ind. Manufacturera, excepto industria del 
tabaco y coquerías y refino de petróleo). 

Å Grupo 383 y División 39 de la Sección E. (Valorización y actividades de 
descontaminación y otros servicios de gestión de residuos). 

Å Sección F, excepto Divisiones 41 y 42.(Construcción, excepto construcción de 
edificios e ingeniería civil). 

Å Sección J. ( Información y comunicaciones). 

Å Sección M, excepto Grupo 701.(actividades profesionales, científicas y técnicas, 
excepto actividades de las sedes centrales). 

Å Sección N, excepto división 79. (Actividades administrativas y servicios auxiliares, 
excepto actividades de agencias de viajes). 

Å Sección P. (Educación). 

Å Sección Q.( Actividades sanitarias y de servicios sociales). 

Å Sección R, excepto División 92. (Actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento, excepto actividades de juegos de azar y apuestas). 

Å Sección S, excepto División 94. (Actividades otros servicios, excepto actividades 
asociativas). 
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Sector Turismo: Sección I: Hostelería y División 79 de la Sección N: Actividades 
administrativas y servicios auxiliares. 

Sector Comercio: Sección G: Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos de motor y motocicletas. 

4.ªï Proyectos subvencionables, tipos de proyectos, requisitos y conceptos 
subvencionables: 

Serán subvencionables los gastos financieros de los préstamos suscritos con 
entidades financieras, avalados por una sociedad de garantía recíproca, dirigidos a 
financiar los proyectos de inversión, los gastos de los proyectos de I+D+i y los anticipos 
de subvenciones concedidas para gastos de I+D, en las modalidades que se indican a 
continuación. 

Asimismo serán subvencionables los gastos financieros y de aval de los préstamos 
o pólizas de crédito, avalados por una sociedad de garantía recíproca, dirigidos a financiar 
necesidades de capital circulante. 

A) Tipos de proyectos: 

a) Proyectos de Inversión 

Å Creación de empresas. Proyectos de inversión realizados por personas jurídicas 
cuya fecha de constitución de la sociedad es posterior al 31 de diciembre de 
2008. 

Å Autónomos: Proyectos de inversión realizados por autónomos. Los trabajadores 
autónomos deberán estar dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos y en el Impuesto de Actividades Económicas. 

Å Mujer empresaria. Proyectos de inversión realizados por mujeres que, a la fecha 
de formalización de la financiación, acrediten estar dadas de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas, o en el caso de personas jurídicas que, acrediten 
que la titularidad de más del 50% del capital social corresponde a mujeres, y que, 
además, el órgano de administración y la Dirección General u órgano ejecutivo 
principal de la sociedad esté compuesto mayoritariamente por mujeres. 

Å Comercio. Proyectos de inversión realizados por autónomos o personas jurídicas 
pertenecientes al sector comercio. 

Å Turismo, hostelería y restauración. Proyectos de inversión realizados por 
autónomos o personas jurídicas pertenecientes al sector turismo. 

b) Empresas innovadoras o de base tecnológica (EIBTs). Empresas pertenecientes a 
los sectores incluidos en la disposición 3.ª que tengan la consideración de EIBT, conforme 
al informe justificativo de la ADE, en base a uno o varios de los siguientes criterios: 

 Que operen en sectores de alta y media-alta tecnología (AYMAT). 

 Que su actividad consista en la explotación económica de proyectos de I+D, de 
tecnologías desarrolladas por empresas, centros tecnológicos y de investigación 
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y/o universidades, bien a través de spin-offs o a través de transferencia de 
tecnología. 

 Que realicen elevadas inversiones en I+D en relación a su cifra de ventas. 

 Que la base de la actividad a realizar sea la aplicación de patentes, licencias de 
explotación u otra forma de conocimiento tecnológico en nuevos productos o 
procesos para su introducción en el mercado. 

 Que conviertan el conocimiento tecnológico en nuevos productos o procesos 
para su introducción en el mercado. 

c) Proyectos de I+D+i y anticipos de proyectos de I+D. Los proyectos de I+D+i objeto 
de la bonificación serán los que tengan resolución favorable de alguna de las siguientes 
convocatorias: 

I. Convocatorias de ADE Inversiones y Servicios del año 2008, 2009 ó 2010. 

II. Convocatorias de CDTI en los años 2008, 2009 ó 2010. 

III. Convocatorias de ayudas públicas de apoyo a las empresas ubicadas en Parques 
Científicos y Tecnológicos en las convocatorias 2008, 2009 ó 2010. 

IV. Convocatorias pertenecientes a Programas Europeos de I+D+i. 

d) Capital Circulante. 

Tiene por objeto la financiación de necesidades de circulante vinculadas a la 
actividad empresarial del solicitante, extremo que deberá ser comprobado por la Sociedad 
de Garantía Reciproca colaboradora, conforme a la documentación específica presentada 
por la empresa para la justificación de sus necesidades de circulante. En cualquier caso, 
las empresas deberán justificar encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

(a) Con flujos monetarios de entrada y salida que no se correspondan y presenten 
problemas de liquidez. 

(b) Con un peso considerable del activo corriente (por encima de la media de su 
sector) dentro de la estructura del activo que sea habitual en el sector. 

(c) Que precise la financiación de su producción. 

B) Requisitos generales de los proyectos. 

Los proyectos subvencionables deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Las inversiones y gastos de I+D+i se deberán realizar en centros de trabajo de 
Castilla y León, conforme certificación de la propia empresa. 

b) Los proyectos deben ser viables desde el punto de vista técnico, económico, 
financiero y medioambiental. 

c) Las inversiones consistirán en la adquisición de activo fijo nuevo o de primer uso 
y deberán estar vinculadas a la actividad empresarial del solicitante. 
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d) Las inversiones y los gastos de I+D financiados mediante el préstamo avalado, 
deberán realizarse a partir del 1 de enero de 2010. 

e) El plazo máximo de realización, en el caso de proyectos de inversión será de 
12 meses y en el caso de gastos de I+D+i será de 24 meses, desde la fecha 
de formalización de la operación, pudiéndose admitir en este último caso 
justificaciones semestrales con consideración de definitivas. 

f) Las necesidades de circulante deben referirse a la actividad empresarial 
desarrollada en los centros de trabajo de Castilla y León y en todo caso en la 
póliza de crédito o préstamo se deberá incluir una cláusula en la que se indique 
que el destino obligado de los fondos se destina con carácter exclusivo a las 
necesidades de circulante de la Pyme. 

C) Conceptos subvencionables. 

1.ï Proyectos de inversión. La bonificación de los préstamos dirigidos a la financiación 
de inversiones, se considerará subvencionable la adquisición de activos fijos nuevos 
vinculados a la actividad empresarial del solicitante. 

2.ï Proyectos de I+D+i. En la bonificación de los préstamos dirigidos a la financiación 
de los proyectos de I+D, sólo se consideran gastos elegibles los incluidos en la resolución 
favorable de las convocatorias indicadas en el punto 4.ª A) c). 

En el caso de las EIBTs, además de los gastos de I+D, podrán ser financiadas las 
inversiones en activos fijos nuevos. 

En el caso de préstamos que tienen por objeto el anticipo de subvención, el 
concepto subvencionable será el importe de la subvención concedida y estipulada en la 
correspondiente resolución favorable de I+D. 

3.ï Capital circulante. 

Necesidades de circulante para la realización de su actividad empresarial, aceptadas 
como financiables por SGR colaboradora de acuerdo con lo establecido en esta disposición 
específica en su apartado 4.ª A) d). 

5.ªï Clase y Cuantía de la ayuda. 

La subvención consistirá en la bonificación parcial de los gastos financieros 
correspondientes a la comisión de apertura y al tipo de interés de la operación financiera 
formalizada, así como la comisión de aval de las pólizas de crédito. 

6.ªï Requisitos del préstamo/crédito con las entidades financieras. 

a) Tipo de operación: Préstamo o póliza de crédito, en función del tipo de 
operación. 

b) El objeto del préstamo/póliza de crédito: Puede ser la financiación de inversiones, 
gastos de I+D+i, anticipos de subvenciones de proyectos de I+D o circulante. 
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c) Cuantía: El importe del préstamo de las inversiones o de gastos de I+D+i deberá 
ser superior a 6.000 ú e inferior a 600.000 ú. En el caso de financiación de 
circulante el importe del préstamo/póliza será entre 6.000 y 500.000 ú. 

En el caso de financiación de anticipos de subvenciones, la cuantía del préstamo 
será: 

a. Empresas de nueva creación (según lo dispuesto en la disposición 4.ª): 
25% de la subvención con una cuantía máxima de préstamo de 300.000 ú. 

b. Empresas consolidadas (creadas antes del 31 de diciembre de 2008): 

Å Sí el presupuesto del proyecto es inferior al 25% de la facturación anual 
de la empresa, la cuantía máxima del préstamo será de 600.000 ú, con 
un máximo del 50% de la subvención. 

Å Sí el presupuesto del proyecto es superior al 25% de la facturación anual 
de la empresa, la cuantía máxima del préstamo será de 600.00 ú, con un 
máximo del 12,5% de facturación. 

d) Importe financiable: El importe máximo financiable será del 75% del proyecto en 
el supuesto de inversión y gastos de I+D. 

e) Tipo de interés: Variable referenciado al EURIBOR hipotecario, más un diferencial 
máximo de 1,25% y de 1,50 en el caso de circulante, con revisiones anuales. 

A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por EURIBOR la media aritmética 
simple de los valores diarios de los días con mercado, del penúltimo mes natural 
inmediatamente anterior al de la fecha en que proceda la revisión, del tipo de 
contado publicado por la Federación Bancaria Europea para las operaciones de 
depósito en euros a plazo de un año calculado a partir del ofertado por una 
muestra de bancos para operaciones entre entidades de similar clasificación. 
Tendrá la consideración de eficaz medio de prueba la oportuna publicación que 
de este tipo de interés se efectúa mensualmente en el «B.O.E.». 

f) Comisiones de apertura: 0,25% sobre el nominal. 

g) Otros gastos: Exento de cualquier otro gasto o comisión, salvo los corretajes y 
los intereses de demora legalmente establecidos. 

h) Plazo: Entre 36 y 120 meses. En el caso de préstamo/póliza de circulante la 
bonificación se calculará sobre un período máximo de 60 meses. En el caso 
de créditos, se establecerán reducciones trimestrales, semestrales o anuales 
respecto al límite de la disposición. 

i) Amortizaciones: Serán periódicas, de carácter mensual o trimestral, mediante el 
sistema francés de cuota constante (capital más intereses), a definir de acuerdo 
con el plan de viabilidad. 

En todo caso, se admitirá la posibilidad de que, como máximo, los primeros doce 
meses de vida del préstamo sean de carencia de amortización del principal del 
mismo. 
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j) Garantías: La comisión de aval no podrá ser superior al 1% anual del riesgo 
vivo. 

k) Bonificación de la operación: La bonificación del coste total del préstamo o póliza 
de crédito avalado para el prestatario será la que figura en el cuadro siguiente, 
dependiendo de cada una de las actuaciones. Una vez aplicada la citada 
bonificación a la amortización del préstamo y/o comisión de aval, el prestatario 
mantendría una operación financiera equivalente al de un préstamos formalizado 
a tipo variable, referenciado a EURIBOR hipotecario más/menos el porcentaje 
establecido en cada una de las actuaciones que se refleja en el cuadro, con 
revisiones anuales y sin ningún tipo de comisiones ni gastos adicionales, salvo 
los corretajes y los intereses de demora legalmente establecidos, más, en su 
caso, el coste de la comisión de aval. 

La cuantía mínima y máxima del préstamo, la bonificación para el prestatario y 
el plazo de justificación de proyecto depende del objeto de la financiación y del tipo de 
proyecto: 

Actuación 

Creación de 
empresas y 
autónomos 

Mujer Empresaria 

Comercio 

Turismo 

Gastos de 
I+D+i 

Proyecto inferior 
25% facturación. 

I+D+i 
Anticipos 

de subv. De 
I+D+i 

Proyecto superior 
25% facturación. 

Empresas nueva 
creación 

Inversiones 
en 

inmovilizado 

EIBTs Gastos de 
I+D+i 

Anticipos 
de subv.de 

I+D+i 

CAPITAL 
CIRCULANTE 

Necesidades 
de circulante Eur+1,50% 6.000-500.000 ú 1% 

Eur+1,25% 6.000-600.000 ú 1,5% 24 
meses 

6.000-600.000 ú 

50% subv. hasta 
600.000 ú 

Eur+1,25% 50% subv. o 
12,5% facturación 
anual 

25% subv. Máximo 
300.000 ú 

1,5% 

Inversiones Creación o 
ampliación Eur+1,25% 6.000- 600.000 ú 

1,35% 

Objeto de 
financiación Tipo de proyecto Tipo de 

interés Cuantía 
Bonificación 

total 
actualizada 

1,5% 

12 
meses 

Plazo 
Justific. 

24 
meses 

7.ªï Procedimiento. 

Las solicitudes para esta modalidad de ayudas se tramitarán conforme a lo establecido 
en la Orden de Bases y en la presente convocatoria. 
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Para la gestión de estas subvenciones, la ADE contará como entidad colaboradora 
con una Sociedad de Garantía Reciproca. 

1.ï Plazo y lugar de presentación de las solicitudes de ayuda. 

Las solicitudes se presentarán a partir del día siguiente a la publicación de esta 
Convocatoria, permaneciendo abierto el plazo de presentación hasta el 30 de diciembre 
de 2010 y una vez aprobado el aval correspondiente. 

La solicitud, acompañada de la documentación, se presentará utilizando el 
modelo normalizado disponible en http://www.ade.jcyl.es. e incluido como anexo a esta 
convocatoria, en el registro de la ADE de la provincia donde realice las actividades objeto 
de subvención, o conforme lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Con la firma y la presentación de la solicitud, el solicitante autoriza a la ADE a obtener 
los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y el DNI. 

No obstante lo anterior, el solicitante podrá denegar expresamente este 
consentimiento, debiendo aportar, en este supuesto, las correspondientes certificaciones 
como documentación adjunta a la solicitud de subvención. 

2.ï Documentación. 

La solicitud se acompañará de la documentación administrativa que se indica a 
continuación, siempre y cuando esta documentación no haya sido presentada ya ante la 
SGR colaboradora para el estudio y análisis de la operación financiera correspondiente. 

Documentación administrativa: 

a) Documentación que acredite la personalidad del solicitante: 

ï Documento nacional de identidad de los solicitantes o autorización a la 
ADE para obtenerlo. 

ï Código de identificación fiscal (CIF). 

ï Las sociedades mercantiles aportarán estatutos vigentes registrados. Si se 
encuentran en proceso de constitución, se aportarán los datos básicos de 
los promotores, así como los proyectos de estatutos. 

ï Las sociedades civiles y comunidades de bienes acompañarán documento 
acreditativo de su constitución y estatutos vigentes, con la liquidación 
correspondiente al impuesto de transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados. 

b) Documento que acredite la representación del firmante conforme a la legislación 
vigente. 

c) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de registro obligatorio depositadas 
en el Registro Mercantil. 

CV: BOCYL-D-12052010-9 



Boletín Oficial de Castilla y León 

Núm. 89 Miércoles, 12 de mayo de 2010 Pág. 38998 

d) Declaración de subvenciones concedidas o solicitadas para el mismo objeto 
y finalidad, así como cualquier ayuda percibida en régimen de minimis en los 
últimos tres años. Impreso normalizado. 

e) Certificado que acredite al beneficiario estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. De conformidad con el Decreto 
27/2008 de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en materia de 
subvenciones y con el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la presentación de la solicitud para la obtención de ayuda conllevará 
la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma 
directa la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social a través de certificados electrónicos. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces 
dicha certificación. 

En el caso de tratarse de una sociedad en fase de constitución la obligación se 
entenderá referida al promotor. 

f) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa legal de inhabilitación o 
prohibición para recibir subvenciones enumeradas en el artículo 13, apartado 
segundo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Declaración de no estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado común. En los casos en los que el solicitante no tenga su 
domicilio fiscal en territorio español, certificado de residencia fiscal emitido por 
las autoridades competentes de su país de residencia. 

g) Declaración responsable del solicitante, conforme el Decreto 75/2008, de 30 de 
octubre, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para 
la integración laboral, sobre la situación jurídica de la empresa ante la obligación 
prevista en el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril: sujeción, no sujeción 
o, en su caso exención de la obligación, fecha de la resolución y número de 
trabajadores con discapacidad y el porcentaje que representa sobre el total de la 
plantilla. 

h) Declaración responsable del solicitante del cumplimiento de la normativa 
medioambiental vigente, de modo que se asegure el desarrollo de los objetivos 
del proyecto subvencionado dentro de un marco de desarrollo sostenible y del 
fomento a la protección y mejora del medioambiente. 

3.ï Instrucción del procedimiento y propuesta de resolución. 

El órgano instructor del procedimiento será el Director Gerente y realizará la propuesta 
de resolución. 

Previa a la propuesta de resolución, la entidad colaboradora, examinada la solicitud 
emitirá un informe en el que certifique, en los términos establecidos en el correspondiente 
convenio de colaboración, que se ha formalizado la operación financiera y que el beneficiario 
cumple los requisitos establecidos en la Orden de Bases y la presente convocatoria. 
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Examinados todos los informes, la ADE comprobará las posibles ayudas recibidas 
por la entidad beneficiaria, no pudiendo sobrepasar los límites establecidos para las ayudas 
de mínimis. 

4.ï Resolución de las solicitudes de ayuda. 

Las solicitudes serán resueltas por el Presidente de la ADE, a propuesta del Director 
Gerente, y el plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 3 meses a contar 
desde la fecha de formalización del préstamo. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

La aceptación de la resolución implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento 
(CE) n.º 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre. 

5.ï Recursos contra las resoluciones del Presidente. 

Contra las resoluciones del Presidente podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, o bien, directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

6.ï Aceptación. 

Los beneficiarios podrán aceptar expresamente la resolución de concesión de la 
subvención, así como sus condiciones, en el plazo de quince días hábiles, computados 
desde el día siguiente a la notificación. 

7.ï Liquidación final. 

La empresa beneficiaria, una vez finalizado el proyecto, o en todo caso, transcurrido 
el plazo máximo establecido, presentará ante la SGR colaboradora, la documentación 
acreditativa del proyecto realizado. 

La entidad colaboradora analizará, en cada caso concreto, el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos impuestos con motivo de la concesión, procediendo, en su caso, 
a certificar ante la ADE el cumplimiento de las condiciones establecidas al beneficiario y 
la realización de las actividades objeto de la subvención. La ADE, una vez recibida esta 
justificación procederá al abono de la subvención, a través de la entidad colaboradora que 
la aplicará a la amortización y/o al pago de la comisión de aval del préstamo o crédito. 

El beneficiario, en el momento de la justificación, actualizará el estado de las ayudas 
concedidas a la empresa, mediante la presentación de una declaración responsable, al 
objeto de verificar el cumplimiento de la condición de mínimis. 

Antes de proceder al pago de la subvención se comprobará que el beneficiario está 
al corriente con las obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

8.ï Incumplimientos y reintegros. 

Los incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones, conforme lo previsto 
en la Orden de Bases aplicable, darán lugar a la cancelación de la subvención o a la 
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reducción de la cuantía de la misma. Asimismo, podrá dar lugar al reintegro total o parcial 
de las cantidades percibidas, con los intereses de demora correspondientes, en su caso. 

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada del préstamo será motivo de 
incumplimiento parcial por parte del beneficiario. 

Asimismo, dará lugar a incumplimiento la acumulación de ayudas que sobrepasen 
los límites establecidos en el régimen de mínimis. 

La tramitación del procedimiento de incumplimiento se realizará conforme a la 
normativa vigente, correspondiendo su inicio y resolución al Director Gerente de la ADE, 
previo informe técnico del área competente por razón de la materia. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, o bien, directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

9.ªï Régimen de compatibilidad. 

Estas ayudas serán incompatibles con cualesquiera otra ayuda de mínimis para el 
mismo objeto y finalidad. 

Con carácter general, un mismo beneficiario podrá acogerse a las diferentes 
subvenciones previstas en esta convocatoria, siempre y cuando no coincida el objeto 
del proyecto. En este sentido, no podrá acogerse de forma simultánea a las diferentes 
modalidades contempladas en los préstamos de inversión. 
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